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ACTA 001 

FECHA: 06 De Octubre de  2025 

LUGAR: Sede principal CER CRISTO REY 

 
PRIMERA JORNADA LABORAL 

 
 

1. ORIENTACIONES GENERALES: 
 

En cumplimiento de las disposiciones establecidas en la Circular N.º 0208, cuyo 
asunto hace referencia a las “Orientaciones para planificar e implementar el Plan 
Operativo de Acción (POA) de la cuarta semana de desarrollo institucional”, 
comprendida entre el 06 y el 10 de octubre de 2025, se socializa la presente 
información con el propósito de orientar al equipo docente en la adecuada 
organización, ejecución y seguimiento de las actividades institucionales. 
 
 Esta circular busca garantizar una planeación articulada que favorezca la reflexión 
pedagógica, el fortalecimiento de los procesos académicos y administrativos, y la 
mejora continua del servicio educativo en cada una de las sedes. 
 
Se menciona la importancia de  tener en cuenta que, según el Decreto 648 de 
2017 del Departamento Administrativo de la Función Pública, la única semana de 
desarrollo institucional que puede considerarse bajo el concepto de compensación 
es la Semana Santa, siempre y cuando esté establecida en el calendario 
académico como tal. Por eso, les recuerdo que las demás semanas de desarrollo 
institucional deben cumplirse dentro del tiempo lectivo establecido, siguiendo las 
orientaciones institucionales y normativas vigentes. 
 
 

2. LECTURA ACTA DE PROYECCIÓN DE CUPOS 2026 
 
Es de gran importancia, ya que permite conocer y analizar la planeación 
institucional en torno a la oferta educativa para el próximo año escolar. Esto 
orienta la organización académica y administrativa, garantizando que el centro 
cuente con los recursos humanos, físicos y pedagógicos necesarios para 
atender la demanda estudiantil. Además, su lectura cuidadosa facilita la toma 
de decisiones informadas, la optimización del uso de espacios y personal 
docente, y el cumplimiento de las directrices establecidas por la Secretaría de 

mailto:cer_cristorey@sednortedesantander.gov.co


SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 
CENTRO EDUCATIVO RURAL CRISTO REY 
Aprobado por la secretaria de Educación 

Resolución N°. 009142 nov. 07 de 2024 
Decreto N. 252 abril 12 DE 2005 

DANE: 254385000270 

 

Año: 2025 
             E-mail institucional: cer_cristorey@sednortedesantander.gov.co 

2 de 6 

Educación, asegurando así un proceso de matrícula transparente, equitativo y 
eficiente. 
 
 
 
 
3. SOCIALIZACIÓN AVANCE INVERSIÓN CENTROS DE INTERÉS Y 

PRIMERA INFANCIA. 
 
En este punto del informe se socializo la presentación de los resultados y 
avances del dinero o recursos invertidos en estas dos áreas, mostrando cómo 
se están utilizando para mejorar la calidad educativa y el desarrollo de los 
niños. 
 
4. ANÁLISIS RENDIMIENTO ACADÉMICO 75% DEL AÑO. 

 
Como docentes, es fundamental realizar el análisis del rendimiento 
académico correspondiente al 75% del año escolar, con el propósito de 
valorar los avances, dificultades y logros alcanzados por los estudiantes en 
las diferentes áreas del conocimiento. Este proceso nos permite identificar 
fortalezas y debilidades en el desarrollo de las competencias, así como 
ajustar las estrategias pedagógicas para garantizar un mejor 
acompañamiento en la etapa final del año. Además, este análisis contribuye 
a fortalecer la toma de decisiones pedagógicas, promoviendo una 
enseñanza más inclusiva y equitativa que responda a las necesidades 
reales de nuestros estudiantes. 
 
Por lo tanto cada docente expuso su análisis de rendimiento académico en 
donde se observa buenos avances con los estudiantes, el cual es muy 
motivante observar el trabajo de cada uno de ellos. 
 
 

5. SEGUIMIENTO PMI 2025 
 
Como docentes, reconocemos la importancia del seguimiento al Plan de 
Mejoramiento Institucional (PMI) 2025, ya que este permite evaluar el 
cumplimiento de las metas y acciones propuestas para fortalecer la calidad 
educativa en todos los ámbitos de la institución. A través de este 
seguimiento, podemos valorar los avances alcanzados, identificar aspectos 
que requieren ajustes y proponer estrategias que garanticen una mejora 
continua en los procesos pedagógicos, administrativos y convivenciales. 
Además, el seguimiento al PMI fomenta una gestión más participativa y 
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responsable, donde cada miembro de la comunidad educativa contribuye al 
logro de los objetivos institucionales. 
 
Para la realización de este punto se distribuyeron por medio de las 
gestiones de las cuales quedaron de la siguiente manera:  
 

ORGANIZACIÓN POR GESTIONES  

Académica  Líder: JOSE OMAR SUAREZ RANGEL 

YIORGYN OSWALDO GONZALEZ GONZALEZ 

YESSICA NINOSKA RANGEL MORA 

ISBELIA GARCÍA SIERRA 

Administrativa   Líder: AIDA LUZ ROJAS RODRIGUEZ 

KATERINA PABÓN MEJÍA  

ANDREA JISED CRIADO AMAYA 

Directiva  Líder: MARÍA ADABIDINA FUENTES CETINA 

NAILA ESTELA NEIRA VERGEL 

LUIS DANIEL BOHADA ORTEGA 

NELSON ZARZA CASTRO 

Comunitaria  Líder: IRIANITH CELIS VERJEL 

JAIME ANTONIO ARIZA 

LEILA CARINA ORTIZ VERGEL  

 
 

Como resultado del seguimiento al Plan de Mejoramiento Institucional (PMI) 2025, 
se evidenció un avance significativo en el cumplimiento de las metas propuestas, 
especialmente en los aspectos relacionados con el fortalecimiento pedagógico y la 
mejora del clima escolar. Los equipos docentes demostraron mayor compromiso 
en la ejecución de las estrategias planificadas, logrando un impacto positivo en los 
procesos de enseñanza y aprendizaje. Asimismo, se identificaron algunos 
aspectos por fortalecer, como la sistematización de evidencias y la articulación 
entre las diferentes áreas, lo cual permitirá ajustar acciones y continuar 
promoviendo la calidad educativa de manera sostenible. 

 
6. GENERACIÓN INFORME EJECUTIVO ÁREAS DE GESTIÓN 

 
Cada gestión realizo un informe en donde se evidencia la presentación de los 
resultados, avances y dificultades de cada una de las áreas de gestión 
institucional es de gran importancia, ya que permite evaluar de manera integral el 
funcionamiento del centro educativo y valorar el impacto de las acciones 

mailto:cer_cristorey@sednortedesantander.gov.co


SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 
CENTRO EDUCATIVO RURAL CRISTO REY 
Aprobado por la secretaria de Educación 

Resolución N°. 009142 nov. 07 de 2024 
Decreto N. 252 abril 12 DE 2005 

DANE: 254385000270 

 

Año: 2025 
             E-mail institucional: cer_cristorey@sednortedesantander.gov.co 

4 de 6 

implementadas durante el periodo. Este proceso facilito la identificación de logros 
alcanzados, así como de los aspectos que requieren fortalecimiento o ajuste, 
promoviendo una gestión más eficiente, participativa y transparente. Además, la 
socialización de estos resultados favorece la toma de decisiones informadas, el 
trabajo colaborativo entre los distintos equipos de gestión y el mejoramiento 
continuo de la calidad educativa. 
 

7. EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO 
 

Para este ítem, se socializó con los docentes sujetos a evaluación el Acta de Inicio 
y el Anexo 5, documentos que fueron cargados en la plataforma “Humano en 
Línea” de la Secretaría de Educación. Esta acción permitió garantizar la 
transparencia y formalidad del proceso de evaluación del desempeño docente, 
asegurando que los educadores contaran con información clara y oportuna sobre 
los criterios, procedimientos y evidencias requeridas, en cumplimiento con las 
normativas institucionales y los lineamientos establecidos por la autoridad 
educativa. 
 
Se anexa evidencia fotográfica y listado de asistencia: 
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ACTA 002 

FECHA: 07 De Octubre de  2025 

LUGAR: Sede principal CER CRISTO REY 

SEGUNDA  JORNADA LABORAL 
 

 
Como director del centro CER CRISTO REY, damos inicio a la segunda jornada 
de trabajo correspondiente a la Semana Institucional, en cumplimiento de lo 
establecido en la Circular N.º 0208, referente a las “Orientaciones para planificar e 
implementar el Plan Operativo de Acción (POA) de la cuarta semana de desarrollo 
institucional”, comprendida entre el 06 y el 10 de octubre de 2025. 
 
 
Nuestra labor en esta segunda jornada se fundamenta en la reflexión, la 
colaboración y la planificación efectiva, asegurando que cada acción realizada 
esté alineada con los lineamientos institucionales y normativos. 
 
Por tal motivo se tiene en cuenta los siguientes puntos: 

 
1. AJUSTES MANUAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR VIGENCIA 2025 

Como docentes del centro CER CRISTO REY, es fundamental informar que se ha 

realizado la actualización del Manual de Convivencia con vigencia para el año 

2025. Esta revisión tiene como propósito fortalecer las normas, derechos y 

deberes que rigen la interacción entre estudiantes, docentes y comunidad 

educativa, garantizando un ambiente escolar seguro, respetuoso y propicio para el 

aprendizaje. La actualización busca además incorporar lineamientos claros que 

fomenten la resolución pacífica de conflictos, la participación activa de todos los 

miembros de la institución y la consolidación de valores que promuevan la 

convivencia armónica.  

 

 

2. PLAN PARA LA PREVENCIÓN DE TODO TIPO DE VIOLENCIA CONTRA 

NIÑAS, NIÑOS, JÓVENES Y ADOLESCENTES.  

 

Como director del centro educativo, se llevó a cabo la socialización del Plan para 

la Prevención de Todo Tipo de Violencia contra Niñas, Niños, Jóvenes y 

Adolescentes, con el objetivo de sensibilizar a la comunidad educativa sobre la 
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importancia de garantizar entornos seguros y protectores para todos los 

estudiantes. Esta socialización permitió explicar las estrategias, protocolos y 

acciones contempladas en el plan, promoviendo la participación activa de 

docentes, estudiantes y familias en la prevención de situaciones de riesgo, la 

promoción de la cultura de respeto y la construcción de relaciones basadas en 

valores de convivencia, inclusión y protección integral. 

 

 

Se considero de gran importancia la realización de actividades relacionadas con la 

temática “Aprender a vivir juntos, una tarea de todos y todas”, en el marco de la 

Semana por la Violencia y la Sana Convivencia. Durante esta semana, se 

abordaron temas esenciales para la formación integral de nuestros estudiantes: el 

01 de septiembre se trabajaron los derechos humanos y la prevención de la 

violencia intrafamiliar; el 02 de septiembre se promovió la educación 

socioemocional y la prevención del consumo de psicoactivos; el 03 de septiembre 

se enfocó en la prevención del acoso escolar, la violencia sexual y la trata de 

personas; el 04 de septiembre se destacó la escuela como territorio de paz; y el 05 

de septiembre se reflexionó sobre urbanismos, civismo y principios. Estas 

actividades permiten a los estudiantes desarrollar competencias 

socioemocionales, valores de respeto y convivencia, y un compromiso activo con 

la construcción de entornos seguros y pacíficos dentro y fuera del contexto 

escolar. 

 

3. SISTEMA DE INFORMACIÓN UNIFICADO DE CONVIVENCIA ESCOLAR 
SIUCE 

 
Se socializa la importancia del Sistema Nacional de Convivencia Escolar y 
Formación para el Ejercicio de los Derechos Humanos, creado por la Ley 1620 de 
2013, el cual tiene como propósito la identificación, registro y seguimiento de los 
casos de acoso, violencia escolar y vulneración de los derechos humanos, 
sexuales y reproductivos de niñas, niños y adolescentes en los establecimientos 
educativos oficiales y no oficiales de Colombia. 
 
 Esta socialización busca fortalecer el conocimiento y la aplicación de los 
protocolos y estrategias contempladas en el sistema, promoviendo ambientes 
escolares seguros, inclusivos y respetuosos, donde se garantice la protección 
integral y el bienestar de todos los estudiantes. 
 
 Se realiza la Operatividad del Sistema de información Unificado de Convivencia 
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Escolar SIUCE. 
 
 

4. CONFORMACION DE COMITES 
 

Es fundamental la actualización periódica de los comités escolares, ya que estos 
representan espacios estratégicos de participación, coordinación y toma de 
decisiones en diferentes ámbitos de la gestión educativa. Mantener los comités 
actualizados permite garantizar la efectiva implementación de políticas 
institucionales, la supervisión de los programas y proyectos, y la promoción de un 
ambiente escolar organizado, seguro y participativo. Asimismo, fortalece la 
colaboración entre docentes, estudiantes, familias y directivos, asegurando que las 
acciones realizadas estén alineadas con los objetivos institucionales y las 
necesidades de la comunidad educativa. 

ORGANIZACIÓN DE COMITÉS 

Convivencia escolar  YIORGYN OSWALDO GONZALEZ GONZALEZ 

JAIME ANTONIO ARIZA 

AIDA LUZ ROJAS RODRIGUEZ 

MARÍA ADABIDINA FUENTES CETINA 

Comité social  NELSON ZARZA CASTRO 

IRIANITH CELIS VERJEL 

NAILA ESTELA NEIRA VERGEL 

LEILA CARINA ORTIZ VERGEL 

Comité logístico  LUIS DANIEL BOHADA ORTEGA 

ANDREA JISED CRIADO AMAYA 

JOSE OMAR SUAREZ RANGEL 

KATERINA PABÓN MEJÍA 

YESSICA NINOSKA RANGEL MORA 

 
 

5. SOCIALIZACION DE LA CLAUSURA 2025 
 

La celebración de las fechas de clausura escolar tiene una gran importancia 
en la vida institucional, ya que representan el reconocimiento del esfuerzo, el 
compromiso y los logros alcanzados por los estudiantes durante el año 
académico. Estas fechas permiten fortalecer la motivación y el sentido de 
pertenencia hacia la institución, brindar un espacio de valoración de los 
avances académicos y socioemocionales, y promover la participación de la 
comunidad educativa en un acto de cierre que refuerza los vínculos entre 
docentes, estudiantes y familias. Además, constituyen un momento propicio 
para reflexionar sobre los aprendizajes obtenidos y planificar metas para el 
próximo período escolar. 
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ORGANIZACIÓN DE CLAUSURA Y GRADOS 

Cada sede desarrollara clausura y grados en su sede. 

Quien tomara las fotos: 

ORGANIZACIÓN DE MISA PARA GRADOS 

Martes 18 
Noviembre 
  

Maseta de Vaca   
Arrayanes 

Miércoles 19 
noviembre 
 

Providencia  
Cristo Rey 

Jueves 20: 
noviembre 
  

8: 00 Pata de vaca  
10:00 el Banco  

 
 
Se anexa evidencias fotográficas y listado de asistencia: 
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Listado de asistencia: 
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ACTA 003 

FECHA: 08 De Octubre de  2025 

LUGAR: Sede principal CER CRISTO REY 

TERCERA  JORNADA LABORAL 
 
 

Como director del centro CER Cristo Rey, se da inicio a la tercera jornada de 
trabajo de la Semana Institucional, en cumplimiento de la Circular N.º 0208, que 
orienta la planificación e implementación del Plan Operativo de Acción (POA) 
correspondiente a la cuarta semana de desarrollo institucional, comprendida entre 
el 06 y el 10 de octubre de 2025. 
 
 

1. AJUSTES SIEE VIGENCIA 2025 

 

Se reconoce la importancia de realizar los ajustes al Sistema Institucional de 

Evaluación Escolar (SIEE) con vigencia 2025, ya que este proceso permite 

actualizar y fortalecer los criterios, procedimientos y estrategias de evaluación de 

los aprendizajes, garantizando coherencia con las normativas vigentes y las 

necesidades educativas de los estudiantes. Estos ajustes son fundamentales para 

asegurar una valoración más integral, justa y formativa del desempeño estudiantil, 

promoviendo la mejora continua de los procesos pedagógicos y el cumplimiento 

de los objetivos institucionales orientados a la calidad educativa. 

 

Se anexo en el proceso de  la evaluación en la estrategia Primera Infancia Feliz y 

protegida, según la Ley General de Educación de Colombia (Ley 115 de 1994) y 

sus normas complementarias, no se centra en calificaciones numéricas, sino en el 

seguimiento integral del desarrollo del niño y la niña, teniendo como principales 

aspectos el desarrollo integral del niño, observado sus avances en los aspectos 

cognitivos, corporales, éticos, comunicativos y socioafectivos, reconociendo los 

estilo y ritmos de aprendizaje. 

 

 

2. GENERACIÓN INFORME EJECUTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LOS 

PROYECTOS TRANSVERSALES.  SOCIALIZACIÓN DE LOS AJUSTES A LOS 

PPT 
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Durante la jornada institucional se realizó la generación del informe ejecutivo de la 

ejecución de los proyectos transversales, en el cual se presentaron los avances, 

logros y dificultades identificadas en cada uno de ellos, evidenciando el impacto 

positivo de las estrategias implementadas en la formación integral de los 

estudiantes. Asimismo, se llevó a cabo la socialización de los ajustes a los Planes 

Pedagógicos Transversales (PPT), con el propósito de actualizar sus contenidos, 

metodologías y líneas de acción, garantizando su articulación con el Proyecto 

Educativo Institucional (PEI) y las necesidades del contexto escolar. Estas 

acciones fortalecen la coherencia pedagógica y contribuyen al mejoramiento 

continuo de los procesos educativos. 

 

Estos son los proyectos manejados en el centro educativo: 

 

• Educación para el ejercicio de los derechos humanos 

• Educación para la sexualidad y construcción para la ciudadanía 

Hábitos y estilos de vida saludable 

• Educación ambiental 

• Educación económica y financiera - Culture del Emprendimiento. 

• Movilidad Segura 

•Urbanidad, civismo y principios. 

• Catedra de la paz 

• Catedra de la afrocolombianidad. 

 

La reflexión sobre los proyectos institucionales permite reconocer los avances y 

logros obtenidos, así como las dificultades presentadas durante su ejecución. Este 

análisis contribuye al fortalecimiento de los procesos pedagógicos y a la mejora 

continua, garantizando que las acciones desarrolladas tengan un impacto positivo 

en la formación integral de los estudiantes y en la convivencia escolar. 

 

 
Se anexa evidencias fotográficas y listado de asistencia: 
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ACTA 004 

 

 

FECHA: 09 de octubre de 2025 

LUGAR: Sede principal CER CRISTO REY 

 

CUARTA JORNADA LABORAL 

 

Como director del centro CER Cristo Rey, se da inicio a la cuarta jornada 

laboral institucional, en cumplimiento de la Circular N.º 0208, que orienta la 

planificación e implementación del Plan Operativo de Acción (POA) 

correspondiente a la cuarta semana de desarrollo institucional, comprendida 

entre el 06 y el 10 de octubre de 2025. En esta jornada se trabaja en la 

incorporación de los Centros de Interés y de la Cátedra de la Paz en el 

Proyecto Educativo Institucional (PEI), con el propósito de fortalecer la 

formación integral de los estudiantes, promover espacios de participación 

activa, convivencia pacífica y construcción de ciudadanía. Estas acciones 

buscan consolidar un PEI más coherente con las necesidades del contexto 

educativo y los lineamientos del Ministerio de Educación Nacional. 

 

 

1.SOCIALIZACIÓN POR GRUPOS DE GESTIÓN 

 

Como docente de la institución, se participó activamente en el trabajo por 

grupos para la elaboración del informe de cambios y avances de acuerdo con 

las diferentes gestiones institucionales. Esta actividad permitió analizar los 

progresos alcanzados en cada área, identificar las acciones implementadas y 

proponer estrategias orientadas al fortalecimiento continuo de los procesos 

educativos. El trabajo colaborativo facilitó la reflexión sobre los logros 

obtenidos y las oportunidades de mejora, reafirmando el compromiso del 

equipo docente con la calidad y el desarrollo integral de la comunidad 

educativa. 

 

2.INCORPORACIÓN DE LOS CENTROS DE INTERÉS EN EL PEI  

 

La incorporación de los Centros de Interés en el Proyecto Educativo 
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Institucional (PEI) reviste gran importancia, ya que permite enriquecer el 

proceso formativo de los estudiantes mediante actividades que responden a 

sus gustos, habilidades y necesidades. Esta integración favorece el 

aprendizaje significativo, la creatividad y la participación activa, fortaleciendo la 

formación integral y el desarrollo de competencias ciudadanas, sociales y 

emocionales. 

 

 Además, los Centros de Interés promueven la convivencia, el trabajo 

colaborativo y el sentido de pertenencia hacia la institución, contribuyendo al 

cumplimiento de los propósitos educativos establecidos en el PEI y al 

fortalecimiento de la calidad educativa. 

 

3. INCORPORACIÓN DE LA CATEDRA DE LA PAZ EN EL PEI  

 

La incorporación de la Cátedra de la Paz en el Proyecto Educativo Institucional 

(PEI) es de gran relevancia, ya que permite promover en los estudiantes una 

cultura de respeto, diálogo y resolución pacífica de los conflictos. Esta 

integración fortalece la formación en valores ciudadanos, la convivencia 

escolar y el desarrollo de competencias socioemocionales orientadas a la 

construcción de una sociedad más justa y solidaria.  

 

Incluir la Cátedra de la Paz en el PEI garantiza que las acciones pedagógicas 

estén alineadas con los principios de derechos humanos, equidad y 

participación, consolidando la escuela como un espacio de paz, reflexión y 

transformación social. 

 

4. ACTUALIZACION DE COMITES DE CONVIVENCIA ESCOLAR 

 

La actualización del Comité de Convivencia Escolar es un proceso fundamental 

para garantizar el adecuado funcionamiento de las acciones orientadas a la 

promoción de la sana convivencia y la prevención de todo tipo de violencia 

dentro de la institución educativa. Mantener este comité actualizado permite 

asegurar la participación activa de todos los estamentos de la comunidad 

educativa, fortalecer la aplicación de los protocolos de atención y seguimiento 

de los casos, y fomentar un ambiente escolar seguro, inclusivo y respetuoso. 

Además, contribuye a la consolidación de estrategias pedagógicas y formativas 
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que promuevan el diálogo, la empatía y la resolución pacífica de los conflictos, 

en coherencia con los lineamientos del Sistema Nacional de Convivencia 

Escolar. 

 

ORGANIZACIÓN DE COMITÉS 

Convivencia escolar  YIORGYN OSWALDO GONZALEZ GONZALEZ 

JAIME ANTONIO ARIZA 

AIDA LUZ ROJAS RODRIGUEZ 

MARÍA ADABIDINA FUENTES CETINA 

 

 

 

Se anexa evidencia fotográfica y listado de asistencia: 
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